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Medellín, 8 de septiembre de 2006

Comunicado de Prensa

En Colombia, la Seguridad Social en Salud entre dos modelos, el privatizador y el del Estado social de derecho

Así lo manifestó en plenaria de la Cámara el Representante German Reyes

Con la frase del reconocido abogado y periodista Alberto Aguirre, “La burguesía colombiana es voraz como perro de cacería; una vez que olfatea una presa no le pierde la pista, a pesar de los obstáculos que se interpongan en la persecución.  Y una vez que la agarra, a pesar de clamores de clemencia y justicia, no la suelta del gastete hasta que expira; entonces se la engulle y le sorbe hasta los tuétanos”, inició y culminó su intervención el Honorable Representante a la Cámara German Reyes en el debate que, en nombre del Polo Democrático Alternativo, citara el pasado 2 de agosto de 2006, y que fuera transmitido el pasado miércoles 6 de septiembre por el Canal Institucional         (Canal 13), para tratar en plenaria de la Cámara temas como el fracaso de la Ley 100 de 1993 y la liquidación del Seguro Social.
Cerca de siete horas duró la plenaria en donde los representantes de los diferentes partidos políticos expresaron su opinión y sentir frente a un tema neurálgico como lo es la salud y la seguridad social de los colombianos.  Así mismo, los televidentes pudieron escuchar los argumentos que, sobre los temas en mención, plantearan los invitados al debate: Ministro de la Protección Social, Presidente del Seguro Social y Delegado del Defensor del Pueblo.  Aclaramos, además, que el Procurador General de la Nación y la Súperintendente Nacional de Salud también estaban invitados al debate pero no asistieron.

Finalizada la discusión, el doctor German Reyes hizo públicas las conclusiones, insistiendo en aquellos aspectos que no fueron respondidos por el Ministro de la Protección Social.  En la siguiente página anexamos el texto con las Conclusiones.

LUIS REINALDO FRANCO RESTREPO

Oficina de Prensa
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Celular 315 505 8330
Conclusiones del Honorable Representante a la Cámara

Doctor German Enrique Reyes Forero
SESION PLENARIA
Miércoles 6 de septiembre de 2006
1. El anuncio del gobierno de liquidar el ISS sin mediar una Propuesta de Ley ante el Congreso de la República, único competente para ello, ha generado un pánico o incertidumbre entre afiliados, proveedores y distintos medios, que debe ser denunciado e investigado por las autoridades competentes por el daño causado.
2. Se ha radicado una demanda contra el Artículo 20 de la Ley 790 de 2006, que impedía la supresión de algunas entidades, entre ellas el ISS, con fecha junio 23 de 2006, con auto admisorio de demanda del 28 de julio de 2006 y con decreto de práctica de prueba de agosto 1 de 2006; resultando altamente sospechoso precisamente en estos momentos cuando se debate que el Gobierno carece de facultades para liquidar, según lo denunciado por el Honorable Representante Germán Navas Talero.

3. En el presente debate no fue explícita la respuesta del Ministro de la Protección Social respecto a la liquidación del ISS; no obstante, la respuesta del Ministro de Hacienda y Crédito Público dice textualmente: “En relación con el ISS, el Gobierno Nacional ha considerado necesario liquidar la EPS” y, a su vez, el mismo Ministro en su oficio Número 002686 del 4 de septiembre de 2006, de respuesta a este cuestionario afirma: “El Gobierno Nacional ha considerado la posibilidad de liquidar el ISS, adoptando un esquema que mantenga el aseguramiento público, dada la grave situación financiera que ha presentado durante la última década”.

4. Los problemas del ISS son problemas estructurados en: evasión, elusión y morosidad, generados por las dispersas e incongruentes reglas de juego impuestas por el mismo Gobierno.
5. La implementación del modelo privatizador y la liquidación del ISS obedecen a las imposiciones de modelos de organismos multilaterales que acogieron el consenso de Washington desde 1986.

6. La Ley 100 de 1993 es un modelo fracasado de Seguridad Social en la medida en que está estrechamente relacionado con el modelo macroeconómico cuyo escenario proyectado entre 1995 – 2000 y su evolución en el período 2001 – 2005, evidenciaron su rotundo fracaso.  Que el régimen subsidiado represente el 44% de los afiliados al sistema y que el 18% de la población no esté en el mismo, se hace insostenible y es imposible que el régimen contributivo con el 38% desarrolle el concepto de la solidaridad con la cual fue inspirada.

7. Emplazamos al Ministro de la Protección Social a adelantar el debate en este escenario o en el que considere conveniente respecto a la crisis de la salud pública y en especial al NO MEJORAMIENTO de los Indicadores, entre ellos la mortalidad perinatal, la sífilis congénita, el cáncer de mama, el cáncer de cuello uterino, la tuberculosis pulmonar y la desnutrición en menores de 5 años, como consecuencia del modelo de aseguramiento, de la inescrupulosa intermediación y la dispersión de estrategias entre PAB –Plan de Atención Básica- y el POS –Plan Obligatorio de Salud-.

8. Reconocer el esfuerzo de las organizaciones sindicales, de los usuarios, autoridades académicas y organizaciones políticas de distintas tendencias preocupadas en el salvamento y sostenimiento del ISS.

9. Compartimos la denuncia del Gerente del ISS de que el no funcionamiento del aporte tripartito, con la exclusión del gobierno y de las inversiones del ISS que no generan rendimientos esperados, han contribuido a su crisis.

10. El gasto en salud del 85% de los ingresos del ISS por la condición de grupos etáreos de riesgo y comportamiento del tratamiento de enfermedades de alto costo, son factores que deben merecer especial atención y tratamiento por parte del gobierno.

11. El Ministro y la Gerencia del ISS deben demostrar que el 64% de sus trabajadores oficiales están dedicados a actividades No Misionales puesto que, con ello, pretenden demostrar que el desgreñe del ISS son sus trabajadores y no la politiquería, la corrupción y el clientelismo ejercidos por los distintos gobiernos.
12. La Contraloría General de la República afirma que los Estados Contables del ISS son razonables, pero que el riesgo de operación financiera del ISS es alta en razón a las pérdidas acumuladas que arrojan en su patrimonio negativo y que pesan enormemente: la asunción del 34.5% de los gastos pensionales y del 20% de los recobros por medicamentos y procedimientos del No POS rechazadas por el ISS.  Son cargas que pesan en sus finanzas y que deben ser intervenidas en su legalidad por parte de los organismos de vigilancia y control.
13. En la concurrencia del gobierno en su compromiso de aportar por partes iguales en los recursos generados por el sistema y su reiterado incumplimiento en sus aportes, hacen prever que no tardará en retirarse de su compromiso pese a su obligatoriedad desde el punto de vista legal tal como lo han recordado sentencias de la Corte Constitucional.
14. La crisis hospitalaria orquestada desde el mismo gobierno y con soluciones que sólo han implicado cuantiosas erogaciones de más de $717 mil millones de pesos destinados a golpear a los trabajadores y a sus organizaciones sindicales, son las evidencias del negocio y desgreño en que han caído los negocios de la salud.
15. Los procesos liquidatorios o de reestructuración de hospitales públicos, como ha sucedido en Santander con firmas como ASPI Ltda., sólo han servido para pertrechar oscuros negociados y componendas de intermediarios.
16. El sistema ha sido perverso y ha fomentado la exclusión de trabajadores del conocimiento, como ha ocurrido con los médicos, y que los ha llevado a ser explotados no solamente por bajos salarios sino por la voraz intermediación de las llamadas Cooperativas de Trabajo Asociado.

GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

Representante a la Cámara – Antioquia
Celulares 310 552 9508,  315 500 6601
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